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Evaluación Jurídica 

 

"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera No. 501517” 

 

05 de noviembre de 2025, Bogotá D.C. 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la 
capacidad legal para contraer obligaciones - 
Persona natural? 

CUMPLE 
 Los proponentes cuentan con la 
capacidad para adquirir obligaciones con 
el estado 

Consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad 
– SIRI de la Procuraduría General de la Nación 
se evidenció que ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes / se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de inhabilidad 

CUMPLE 

Los proponentes no cuentan con registros 
relacionados con inhabilidades. La 
sociedad MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS, NO se encuentra 
registrada en la plataforma SIRI 

Consultado el Sistema de Información del 
Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 
Contraloría General de la República se 
evidenció que ningún proponente / o ninguno 
de los proponentes / se encuentra(n) 
reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

CUMPLE 
los proponentes no se encuentran 
registrados como responsables fiscales 

Consultado el Sistema de Antecedentes 
Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se 
evidenció que el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales 

CUMPLE 
 Los proponentes no registran asuntos 
pendientes con autoridad judicial 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los 
proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado 
registro 

CUMPLE 
 Los proponentes no registran asuntos 
pendientes con autoridad judicial 

En el (los) certificado(s) de Existencia y 
Representación o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, se evidencia 
que el objeto social establece las actividades 
de exploración y explotación minera (Artículo 
17 de la Ley 685 de 2001)? 

CUMPLE 

La socieda incluye en su objeto social las 
actividades de "(…) El objeto principal de 
la compañía consiste en la exploración, 
explotación y beneficio de mina de carbón 
térmico la producción de carbón, ferro 
niquel, niquel, cobre, oro y materiales 
preciosos, y la comercialización, de estos 
productos en Colombia, en el exterior. La 
compañía podrá, sin embargo explorar, 
explotar y procesar cualquiera otros 
minerales que se encuentren dentro o 
fuera de Colombia(…)" 

Todos los certificados de Existencia y 
Representación Legal o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, cuentan con 
la vigencia para la suscripción de contrato? 

CUMPLE 
La persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida. 
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El representante legal de la Sociedad u otra 
forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 
contratar o NO tiene asuntos pendientes con 
las autoridades judiciales. (En este punto, se 
debe verificar si el representante legal o 
apoderado se encuentra inhabilitado, es socio 
de la persona jurídica proponente y el tipo 
societario; y en caso de no serlo, se dejará la 
observación para efectos de la suscripción del 
contrato)? 

N/A - 

 

 

• Verificar capacidad legal: 

 

Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

(70447) 
MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 

SAS 

900409982-1 

Registraduría N/A  Es persona jurídica 

Procuraduría 
 NO 

CUMPLE 

La sociedad MEGASERVICIOS 
Y CONSTRUCCIONES SAS no 
se encuentra registrada en la 
plataforma SIRI, por lo que 
debera acreditar el registro 
de este en el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
inhabilidad – SIRI, de la 
Procuraduría General de la 
Nación, o pena que a futuro 
en caso que su trámite 
cumpla con los requisitos 
legales y jurisprudenciales, la 
Agencia Nacional de Minería 
se abstenga de celebrar 
contrato de concesión 

Jurídica  CUMPLE - 

RUES  CUMPLE - 

Contraloría  CUMPLE - 

Capacidad 
Legal 

 CUMPLE - 

JOSE DAVID 
FUENTES PEÑA 

Representante Legal 
1067858634 

Registraduría CUMPLE - 

Procuraduría  CUMPLE - 

Jurídica  CUMPLE - 

RUES  N/A No es Persona Jurídica 

Contraloría  CUMPLE  

Capacidad 
Legal 

 CUMPLE  

(77652) LEIDY 
JHOANA 

PIEDRAHITA 
ESCOBAR 

1030637375 

Registraduría CUMPLE - 

Procuraduría  CUMPLE - 

Jurídica  CUMPLE - 
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RUES  N/A No es Persona Jurídica 

Contraloría  CUMPLE - 

Capacidad 
Legal 

 CUMPLE - 

(78914) FERNANDO 
MEDINA GONZALEZ 

79950151 

Registraduría CUMPLE - 

Procuraduría CUMPLE - 

Jurídica CUMPLE - 

RUES N/A No es persona jurídica 

Contraloría CUMPLE - 

Capacidad 
Legal 

CUMPLE - 

 

• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: [ SÍ] 

 

• Conclusiones de la evaluación:  

Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión N° 

501517, se determinó que la propuesta cumple con los requerimientos técnicos, 

ambientales, económicos y jurídicos, por lo que se recomendó la celebración de 

audiencia pública minera de conformidad con la Sentencias C-123 de 2014, C-

035, C-273 de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018. Se deberá exhortar a 

la sociedad proponente MEGASERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SAS, para 

que acredite a través de la Plataforma AnnA Minería, el registro de este en el 

Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de inhabilidad – SIRI, 

de la Procuraduría General de la Nación, so pena que a futuro en caso que su 

trámite cumpla con los requisitos legales y jurisprudenciales, la Agencia Nacional 

de Minería se abstenga de celebrar contrato de concesión 

JOAQUÍN JAVIER BOGOTÁ SARAY 

Abogado Contratista – GCM - VCT

 


